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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

53318 Resolución de 18 de octubre de 2016, de la Coordinadora del Distrito
de Villa de Vallecas del Ayuntamiento de Madrid, por la que se hace
pública la formalización del contrato de "Actividades para la mejora de
la  convivencia  en  los  Colegios  Públicos  del  Distrito  de  Villa  de
Vallecas".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Villa de Vallecas.
c) Número de expediente: 300/2015/01496.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.madrid.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Actividades para la mejora de la convivencia en los Colegios

Públicos del Distrito de Villa de Vallecas.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 85.311300-5.
g)  Medio  de  publicación  del  anuncio  de  licitación:  Boletín  Oficial  de  la

Comunidad  de  Madrid.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 19/07/2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 569.464,20.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 284.732,10 euros. Importe total:
313.205,32 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 12 de septiembre de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 5 de octubre de 2016.
c) Contratista: Arci-Nature Intervención Social, S.L.U.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 264.556,00 euros. Importe

total: 291.011,60 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Los precios unitarios son:12160 horas de

educador a 17.60 € + IVA (10 %). 1330 horas de psicólogo a 17.60 € + IVA
(10  %)  1330  horas  de  coordinador  a  20,40  €  +  IVA  (10  %).  Resto  de
condiciones de la oferta ganadora:- Un proyecto valorado en 20,5 puntos.- 9
guías didácticas elaboradas para este proyecto.- Mejorar el salario bruto de
los profesionales en un 1 %.- 200 horas más de trabajo del educador social.

Madrid, 18 de octubre de 2016.- Coordinadora del Distrito Villa de Vallecas,
Sonsoles Medina Campos.
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